
Piñas, 30 de Mayo del 2017 

sr. 

Osmarito Ramiro Ordoñez Peñaloza 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA ORENSE TIRRONSSA 

S.A. 

Presente. 

Mediante la presente yo Lizaldez Labanda Omar David portador de la cédula de ciudadanía N? 

0704211606 de estado civil casado con la señora Ochoa Ortega Johanna Vanessa portadora de la 

cedula de ciudadanía N” 0703968636, accionista de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

ORENSE TIRRONSSA S.A. de la cual ostento treinta acciones, de un dólar cada una, con todos los 

derechos y obligaciones como accionista, por lo cual quiero hacer de su conocimiento mi deseo de 

ceder las treinta acciones al señor Romero Soto Herman Gonzalo portador de la cedula de 

ciudadanía N” 0702927351 por lo cual pongo a su conocimiento la sesión de acciones para que se 

pueda llevar a cabo. 

Por la atención favorable que se otorgue a la presente le anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente; 

Omar David Lizaldez Labanda 
C.I. 0704211606 

Johanna Vanessa Ochoa Ortega 

C.I. 0703968636 

CÓNYUGE 

cole, Soto 

CI. 0702927351 
CESIONARIO 
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